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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Óscar Almaraz Smer e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

27 de febrero de 2024.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
08 de febrero de 2024. 

 Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

Contemplar a cargo de los titulares de las dependencias de los Poderes de la Unión, del Gobierno del Distrito Federal, 
de las Instituciones que a continuación se enumeran: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, Juntas Federales de Mejoras Materiales, Instituto Nacional de la Vivienda, Lotería Nacional, Instituto 
Nacional de Protección a la Infancia, Instituto Nacional Indigenista, Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, 

Comisión Nacional de Valores, Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas, Centro Materno Infantil Maximino Avila 
Camacho y Hospital Infantil; así como de los otros organismos descentralizados, similares a los anteriores que 

tengan a su cargo función de servicios públicos, llevar a cabo acciones de capacitación y sensibilización a las y los 
trabajadores en materia de tipos de modalidades de violencia hacia la mujer, como medidas de prevención. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123, Apartado 
B, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos sólo para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

evitando señalar párrafos inexistentes. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL 

APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 43. Son obligaciones de los titulares a que se 

refiere el Artículo 1o. de esta Ley: 
 

I. a la X. ... 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 
FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 43 DE LA LEY FEDERAL 

DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 

123 CONSTITUCIONAL. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Por el que se adiciona una fracción 
XI al artículo 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 
Artículo 123 Constitucional, para quedar como sigue: 

 
Artículo 43. (...) 

 
 

I. a X. (...) 

 
(...) 

 
XI. Realizar acciones de capacitación y 

sensibilización a las y los trabajadores en materia 
de tipos de modalidades de violencia hacia la 

mujer, como medidas de prevención. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrara en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Se establece un plazo de 180 días a partir de 
la entrada en vigor de este decreto, para que la 

Secretaría de Trabajo y Prevención Social, en 
coordinación con expertos en violencia, elaboren los 

lineamientos básicos para las capacitaciones. 

 
TERCERO. La Secretaria de Trabajo y Prevención Social 

será la encargada de realizar lo necesario a fin de dar 
cumplimiento al presente decreto. 

 

Juan Carlos Sánchez.  


